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PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

Gaceta, del 25 de Marzo de 1880.

PRESÍDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, j

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Gaceta del 19 de Marzo de 1880.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de ese alto cuerpo ha consulta
do á este Ministerio, con fecha 27 de 
Noviembre último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de este Consejo ha examina
do la demanda de que acompaña co
pia, presentada por el Doctor D. Ma
nuel Danvila, sustituido posterior
mente por el Licenciado D. Angel 
Enriquez de Salamanca, en nombre 
de D. Manuel María Alfaro y de Don 
Luis y D. Francisco Javier Zapata, 
contra fe Real órden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 30 de Noviembre de 1876, que 
dejó sin efecto el acuerdo de la Di
putación provincial de Navarra au
torizando á D. Manuel María Alfaro y 
á D. Francisco Zapata para abrir un 
hueco en la pared del molino de su 
pertenencia, sito en término de Cin
truénigo.

Resulta:
Que los referidos interesados so

licitaron del Ayuntamiento permiso 
para abrir un hueco en la pared Nor
deste de su finca, con objeto de ve

rificar por aquel sitio las operaciones 
de carga y descarga, fundándose en 
que el molino lindaba por fe expre
sada parte con canteras ó eriales del 
Común, completamente inútiles para 
la labor, y en que las ventanas que 
de antiguo se conservaban en aquel 
sitio demostraban que por ellas se 
habia hecho el servicio de los carros; 
y denegado el permiso por el Ayun
tamiento, reprodujeron su solicitud 
los dueños dei molino; y en vista de 
que el Ayuntamiento insistió en su 
anterior acuerdo, acudieron al Go
bernador de la provincia primero, y 
despues á la Diputación provincial, 
la cual revocó los acuerdos del Ayun
tamiento y autorizó la apertura de 
los huecos, sin perjuicio de los de
rechos que correspondiera ventilar 
ante los Tribunales:

Que el Ayuntamiento de Cintrué
nigo pidió reposición del acuerdo de 
la Diputación, fundándose en que de 
llevarse á efecto se autorizaría la 
constitución de las servidumbres de 
luces y de camino sobre un predio 
que no estaba obligado á prestarías, 
y que era propiedad de fe villa; y 
denegada la reposición, presentó re
curso de alzada ante el Ministerio, el 
cual, prévio dictámen de la Sección 
de Gobernación de este Consejo, dejó 
sin efecto el acuerdo apelado por la 
Corporación municipal, recayendo al 
efecto la Real órden de 50 de No
viembre de 1876, al principio ex
tractada:

Que el Doctor D. Manuel Danvila, 
en fe representación antedicha, pre
sentó demanda en via contenciosa 
contra fe referida Real órden, ale
gando el derecho de propiedad que 
asistía á los dueños del molino sobre 
los terrenos que le eran contiguos, y 
los otros fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes á su propósito 
de que fuera revocada y confirmado 
en todas sus partes el acuerdo de fe 
Diputación provincial:

Que pasada fe -demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S M., fué 
de parecer de que no debia ser ad
mitida, por no ser administrativa la 
materia sobre que versaba, pues no 
tratándose de ornato ni de policía 
urbana ó rural, sinó del estableci
miento de una servidumbre sobre 

terrenos del Gomun, solo los Tribu
nales de la jurisdicción ordinaria eran 
competentes para entender en el 
exámen y aprecio de los derechos 
que invocaban los demandantes y el 
Ayuntamiento:

Visto el art. 56 de la ley orgánica 
de este Consejo, según el cual los 
que se estimen agraviados en sus de
rechos por alguna resolución del Mi
nisterio ó de las Direcciones genera
les que sea definitiva y cause estado, 
podrán acudir contra la misma pre
sentando demanda en via conten- 
cioso-admínistraliva:

Considerando:
1 .“ Que según se ha declarado 

con repetición en casos análogos, 
para que proceda la revision en via 
contenciosa de las resoluciones de la 
Administración activa, es indispen
sable que se alegue la preexistencia 
de un derecho que hayan podido las
timar las antedichas resoluciones:

2 ." Que denegada por el Ayun
tamiento de Cintruénigo .fe preten
sión del recurrente para abrir un 
hueco en su molino, y mantenida por 
fe Regí órden que confirma el acuer
do del Ayuntamiento, no puede ale
gar el actor que el derecho que in
voca haya sido reconocido por la Ad
ministración:

3 .° Que los fundangentos en que 
se apoya la demanda, y que son de 
índole puramente civil, como que 
afectan al derecho de propiedad que 
tenga el demandante sobre el molino 
en cuection y terrenos contiguos, no 
son de apreciar por los Tribunales 
administrativos:

La Sala,, de conformidad con el 
parecer del Fiscal de S. M., entien
de que no procede admitir la deman
da de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Febrero de 1880. 
—Francisco Romero y Robledo.— 

. Sr. Presidente del Consejo de Estado.

SEGUNDA SECCION.
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 355.

La Comisión provincial ha acor
dado que inmediatamente cesen en 
su cometido, durante los dias de se
mana Santa y próxima Pascua, los 
comisionados de apremio que por 
descubiertos de repartimientos pro
vinciales hoy pesan contra los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
prévio el pago de sus dietas.

La misma Comisión ha dispuesto 
encarecer á los señores Alcaldes, 
procuren poi* cuantos medios les 
sea posible reunir fondos é ingresar
les en la Caja de esta Diputación á 
su llegada á esta capital para las 
operaciones de fe quinta, á fin de 
poder atender á las urgentísimas ne
cesidades que constantemente re
claman las casas de Beneficencia y 
carreteras provinciales.

Y de conformidad con los ante
riores acuerdos de la Comisión pro
vincial, he dispuesto publicar esta 
circular en el boletín oncial para 
que llegue á conocimiento de los 
señores Alcaldes de esta provincia.

Valladolid 24 de Marzo de 1880.— 
El Gobernador, Joaquín M.^ Ruiz.

SECCION DE FOMENTO.

Me^ociado Ferro-carriles.

Nihi. 1351.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas, Comercio y Minas 
me dice con fecha 22 del corriente 
lo que sigue:

«Vista una instancia dé lâiTBTî^si^- 
cion provincial’de Segovia, está Di-' 
reccion general ha acordaSÍo auto
rizaría para que en el término de un 
año pueda verificar los estudios de 
un ferro-carril que partiendo del de 
Madrid á Valladolid en Medina del 
Campo termine en Segovia, pero 
entendiéndose que por esta autori
zación no se la otorga derecho al
guno ála concesión de esta línea, tu 
á indemnización de ningún género’, 
y que la misma tiene que sujetarse 
respecto á indemnización de los per
juicios que puedan causarse en las 
propiedades, é lo dispuesto en el ar
tículo 57 de la ley de Obras públi
cas de 15 de Abril de 1877.»
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Lo que he dispuesto hacer público 

en este periódico oficial para cono
cimiento del público y á fin de que 
por las autoridades locales, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad se presten los auxilios ne-

• cosarios á los encargados de verifi
car los mencionados estudios en la 
forma determinada en la preinserta 

. órden.
Valladolid 24 de Marzo de 1880.— 

El Gobernador, Joaquin M? Ruiz.

NuM. 504.

DEPOSITARIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,

EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE 1878 *A 1879.

PERIODO DE AMPLIACION DESDE 1.® DE JuLlO Á 31 DI DICIEMBRE DE 1879.

CUENTA ADICIONAL.

CUENTA ADICIONAL doameniada, correspondienie al Periodo de amplia
ción del presupuesto de mil odíocieufos setenta ^ odio d mil ocñ>ocientos se
tenta ^ nueve, que ^o J). Julián Jermens, Depositario de los fondos del 
mismo, rind(r con arreglo à loprevenido en el art. 49 de la leg de Preste.- 

puesíos g Oontaiilidad provincial de 20 de Setiembre de 1863 g en con- 
/or''nidad á lo que establece el art. 1.^8 del Reglamento para su ejecución 
de la misma feeda, de la existencia que resultó en 30 de Junio próximo 
pasado al terminar el periodo ordinario del presupuesto; de las cantidades 
recaudadas en los seis meses que comprende esta cuenta; de lo satis/ecüo 
en los mismos po7' obligaciones del presupuesto de la provincia, referentes 
á servicios realizados dentro de los doce meses anteriores, g 'últimamente 
de la existencia que quedó en la Depositaria de mi cargo g en la de los Ds- 
toblecimientos de instrucción p'ública g de Benefeenda en 31 de Diciem
bre próximo pasado, qi^e da de fgurar en la Cuenta general del ejercicio 
dog vigente, á saber:

o A. S=5. «C3- O.

Primeramente son cargo doscientas cincuenta y cuatro mil 
doscientas veinte pesetas treinta céntimos, que resultaron exis
tentes en 50 de Junio próximo pasado, según aparece de la 
Cuenta general-rendida por mí en 25 de Julio último y rela
ción que se acompaña bajo el núm. !.. .....................

Son mas cargo trescientas cincuentay nueve mil ochocientas cin
cuenta pesetas treinta y ocho céntimos, á que ascienden las 
cantidades ingresadas en los seis meses de esta cuenta en la 
Depositaría de mi cargo por los diferentes conceptos que por 
menor expresan las 6 relaciones de Cargo y acreditan los 
409 cargaremes que he firmado y se han expedido por la In
tervención de fondos de esta provincia, y que unidos se acom
pañan, á saber;

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según re
lación núm. 2..........................................................................

Por id. de portazgos, pontazgos y barcajes, según id. núm.3. , 
Por id, de donativos, legados y mandas, según id. núm 4. .
Por id. de recargos sobre las contribuciones directas y la de con

sumos, según id. núm. 5........................... .........................
Por id. del recargo sobre la sal común, según id. núm. 6.
Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. núm. 7, . . 
Por id. del id. de Beneficencia, según id. núm. 8...................   .
Por id. del aumento al recargo sobre las contribuciones direc

tas y la de consumos, según id. núm. 9  
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 10». . . . . 
Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de 

las especies comprendidas en la tarifa 1."^ de consumos, se
gún id. núm. li  

Por id. de empréstitos, según id. núm. 12. ...... ^ 
Por id. de enagenaciones, según id. núm. 15. ..... ^ 
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según id. núm. 14. 
Por id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupues-^ 

to adicional, según id. núm. 15 
Por id. de reintegros, según id. núm. 16.......................... ' ' ^

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por traslaciones d.e caudales de unas cajas á otras ocurridas en 
' el periodo de esta cuenta, según relación núm. 17..................

Total gargo. . .

X3A.T7A.

Pesetas.

234.220'30

76'00
54.583'52

156.430'31

96.521'56

2.416'54

50.022'45

614.070'68

Son data cuatrocientas trece mil nuevecientas diez y nueve pesetas treinta y 
^^^^^^^^^^^^ P^^ ^^ ^^ ^^^ ^^^® meses de estacuenta á los es- 

®®i^ientos, dependencias, corporaciones é individuos que tienen 
señalados haberes y asignaciones en el presupuesto de esta provincia 
por servicios realizados dentro de los doce meses anteriores, según por 
menor espresan las 13 relaciones de data y acreditan los 86 libramien-

7 documentos intervenidos por el Depositario, Vicepresidente 
deja Comisión y Contador de fondos provinciales, que unidos se acom
pañan, á saber:

SECCION PRi^ERA DEL PRESUPUESTO PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO 1.—Administración pro
vincial.

Satisfecho por obligaciones de la Dipu
tación provincial y de la Comisión de 
exámen de cuentas municipales y de 
pósitos, según relación núm, 1 . .

Idem por sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de fondos 
provinçiales, según relación núm. 2, .

Idem por obligaciones de las Comisiones 
especiales de la provincia, según rela
ción núm 3......................................

Idem por sueldo de los Arquitectos pro
vinciales y de los delineantes que les 
auxilian, según relación núm 4. . .

Idem por id. de los Médicos de baños y 
aguas minerales de la provincia, según 
relación núm. 5...............................

Idem por id. de los empleados de mon
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
á la provincia, según relación núm. 6.

CAPÍTULO II.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, según 
relación núm. 7.......................... .' .

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

5.475'00 1 994'70 7.469'70
Idem por id. del servicio de bagajes, 

según relación núm. 8..................... 6.667'87 6.667'87Idem por id. de impresión y publicación 
del Bo le tin odeial, según relación 
núm. 9...............................................

Idem por id. de elecciones de diputados 
provinciales, según relación núm. IO.

Idem por id. de calamidades públicas, 
según relación núm. 11...................

CAPÍTULO III.—ObraspílbUcas de 
carácter obligalorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación y conservación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones 
no comprendidos en el plan general 
del Gobierno, según relación núm. 12. 5.676'75 5.676'75

Idem por gastos de reparación y conser
vación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general 
del Gobierno por los pueblos' cuyo 
vecindario excede de 8.000 almas, 
según relación núm. 15..................

Satisfecho por gastos de construcción 
de un presidio correccional en esta 
capital, según relación núm 14. . .

Idem por id. de reparación y conserva
ción de las fincas provinciales, según 
relación núm. 15. . , . ,

CAPÍTULO IV.—Bargas.

Satisfecho por contribuciones impuestas 
á los bienes que pertenecen á la pro
vincia, según relación núm. 16. . .

Idem por importe de las pensiones le
galmente concedidas sobre los fondos 
de la provincia, según relación núme
ro 17.................................................

Idem por intereses y amortización del 
empréstito autorizado en 
según relación núm. 18..................

Idem por importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida 
autorización, según relación núm. 19.

Idem por deudas reckonocidas y liquida
das y otras cargas de justicia, según 
relación núm. 20.........................

CAPÍTULO N.—Instrucción publica.

Satisfecho por obligaciones de la Junta
1

provincial de Instrucción pública, se
gún relación núm. 21......................  

Idem por id. del Instituto de 2.® ense
ñanza, según relación núm. 22. . . 2.296'75 2.296'75

iSlumas al frente. , . . 5.475'00 16.656'07 .22.111'07
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PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas,

Sumas del frente. . . . 5.475'00 16.636'07 22.111'07

Satisfecho por id. de las Escuelas Nor
males de maestros y maestras, según 
relacionnúm.25. . . , . . .

Idem por sueldos del Inspector provin
cial de primera enseñanza, según re
lación núm. 24. . ; . . . . .

Idem por obligaciones de la Academia de 
■ Bellas artes, según relación núm. 25.
Idem por id. de la Biblioteca provincial, 

según relación núm. 26...................
Idem por id. del Museo provincial, se

gún relación núm. 27. .... .

3'53

<
••

2.023'64 2.826'97

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Beneficencia, según re

lación núm. 28. . ..........................
Idem por obligaciones de los Hospitales 

de esta provincia, según relación ¿nú
mero 28............................................

Idem por id. de las Casas de Misericor- 
. dia, según relación núm. 28. . . ;

Idem por id. de las Casas de Expósi
tos ,según relación núm. 28. . . .

Idem por id. de las Casas de Materni
dad, según relación núm. 28. . . .

Iden. por id. de las Casas de Huérfanos 
y desamparados, según relación nú- 
mero28.................. ..... . . . .

656'25

. 916'63

68.007'24

40.748'20

68.663'49

41.664'85

CAPÍTULO VIL—dorreccion pUblica.

Satisfecho por gastos de Cárceles, según 
relación núm. 29.............................  

Idem por id. de Establecimientos pena
les, según relación núm. 50. . . .

CAPÍTULO VIIL—Imprevistos.

Satisfechopor gastos de esta clase, según 
relación núm. 51............................. 10.262'87 10.262'87

SEGUNDA SECCION.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPiTULO 1.—Fundación ^ construc
ción de nuevos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó 
construcción denuevos establecimien
tos de Beneficencia y de Instrucción 
pública, según relación núm. 52. , .

CAPÍTULO II.—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxi-' 
liar la construcción de carreteras com
prendidas en el plan general del Go
bierno, según relación núm. 55. . .

Idem por gastos de construcción de car
reteras que no forman parte del plan 
general del Gobierno, segUn relación 
núm. 54........................................... 57.502'19 37.502'19

CAPÍTULO I1I.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxi
liar la construcción de obras, ya cor
ran á cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos, según relación núm, 35. . 3.844'67 5.844'67

CAPÍTULO IV.—Otros pastos.

Satisfecho por las cantidades que se des
tinan á objetos de interés provincial, 
según relación núm. 56................. 3.046'30 3.046'30

Sumas al frente. . . 7.051'21 182.871'18 189.922'39

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

fumas del frente.. . .

TERCER! SECCION.

GASTOS ADICIONALES.

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adi
ción de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes 
del presupuesto anterior pendientes 
de pago en 31 de Diciembre de 1878,

7.051'21 182.871'18 189.922'39

según relación núm. 37.. . . . . 
Idem por id. de presupuestos anteriores 

pendientes de pago en la misma fecha, 
según relación núm. 38. . .• . .

MOVIMIENTO DE FONDOS.

98.366'05 98.566'05

Por remesas de esta Depositaría, á los 
establecimientos de Instrucción y de
Beneficencia según relación núm. 40. 

Por los suplementos hechos por los 
fondos del presupuesto del año pró
ximo pasado de 1878 á 1879, á que 
corresponde esta cuenta adicional du
rante los seis meses de suampliacion, 
para nivelar las cuentas del vigente 
en los seis primeros meses de su ejer
cicio, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 148 del Reglamento de 20 de Se
tiembre de 1865 para la ejecución de 
la ley de Presupuestos y Contabilidad

50.022'45

•

50.022'43

provincial, según relación núm. 41. . 75.608'42 75.608'42

Total data........................7.051'21 406.868'10 413.919'51

Saldo ó existencia para el ejercicio siguiente de 1379 á 1880.

Importa el cargo.....................................................

Pesetas. Pesetas.

614.070'68
415.919'31

W.154‘57

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.
En la Depositaría de mi cargo en nietáUco.. .
En billetes del Banco de Valladolid en liquidación
En el Instituto de segunda enseñanza. . . .
En la Escuela Normal de Maestros.....................
En laid. id. de Maestras. . . ...
En la Academia de Bellas artes. . . . • .
En los Establecimientos provinciales de Beneficen

cia. . . , ...............................................

2.875'09
186.650'00

224'63i
200.151'57

2.460'40’

7.943'25

IGUAL.

De manera que importando el cargo la cantidad de seiscientas catorce 
mil setenta pesetas sesenta y ocho céntimos y la data la, de cuatrocientas 
trece mil nuevecientas diez y nueve^pesetas treinta y un céntimos, justifica
dos uno y otra con los 495 documentos que se acompañan á las 20 relacio
nes respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuen
ta en fin de Diciembre próximo pasado la cantidad de doscientas mi 
ciento cincuenta y una pesetas treinta y siete céntimos, en los términos que 
aparecen de la precedente clasificación; de cuya existencia me haré cargo 
por segunda partida en la Cuenta general que he de rendir en 25 de Julio 
del año próximo venidero para igualación de la presente, la cual es cierta 
y yerdadera á mi saber y entender, salvo error ú. omisión; y asi lo juro 
y firmó en Valladolid á diez y siete de Enero de mil ochocientos ochenta. 
—Él Depositario de fondos provinciales, Julián Termens.

J)on :S^duar^o Marín del daséiUo, ffoníador de lo^ /ondoS provinciales del 
presapa^sió d^ esta provincia.
Certificor Que examinada por mi la cuenta que precede^ en cumpli

miento de lo que dispone el art. -15ldel Reglamento de 20 de Setiembre de 
1863, da encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de la 
Contaduría de mi cargo, y que los documentos de justificación que la acom
pañan son exactos y legítimos, siendo la existencia que en ella se figura la 
misma que aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 51 de Diciembre ul
timo, cuya acta, firmada por el Sr. Vicepresidente de la Comisión, por el De
positario de los fondos provinciales y por mí, se halla estendida al folio 
18 del libro correspondiente, á la cual me refiero; y para los efectos opor
tunos firmo la presente en Valladolid á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta.—Eduardo Marin del Castillo.—V.” B.” El Vicepresidente 
de la Comisión, Marcelino Diez Bueno.
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Núm. 510.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
AÑO DE 1879 A 1880. COMTADUHÍA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que ter
minó el 14 del actual.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.
JORNALES-.

______________ IWK ^^W- rM?* 1B3 HB. K -<^ 3BL^ «3 Si -.

VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.

PRECIO. IMPORTE.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Gis.

Conservación y aumento de viveros y 9 •

arbolado de paseos de los mismos. . 62 50 » » »
Arreglo de caminos vecinales.. . . 126 97 » - » » » >
Limpieza de pozos depósitos. . . . 89 47 Catalina Moreton. Alquiler de un carro de mano. » » 27 25
Reparación de empedrados en la calle 47 Isidoro Villahoz. Huebras. 4 5 20

delà Victoria................................. Celestino Serrano. Id. 4 5 20 »

Arreglo de los jardines del Gampo 699
<

19 <
Mariano Franco.
Federico Martínez.

Id.
Comidilla para los cisnes.

3 112
1 fanega.

5 
»

27
4

50
25grande.................................................. Clara Rodríguez. Hojas de escarola. » 2 »

Total jornales. . . . . 1037 60
Total materiales. . . . • . . 401 00

RESUMEN.
Pesetas. Cts.

Importan los jornales 
Id. los materiales..

Total pesetas.

1037
101

1138

60
00

60

Valladolid 24 de Febrero de 1880.—V." B." El Alcalde Accidental, Ramón Pardo.—El Contador, Nicolás G. y Peña.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de los Caialleros.

Con el objeto de proceder á la for
mación del apéndice alamillaramien- 
to, base para la derrama de la contri
bución territorial en el próximo año 
económico de 1880 á 1881, se previene 
átodos los terratenientes en este tér
mino municipal, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las 
oportunas relacionesjuradas de la al
teración que hayan sufrido en su ri
queza, dentro del término de quince 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletin o^cial de la 
provincia, pasado el cual no se ad
mitirá reclamación alguna.

Villanueva de los Caballeros 20 de 
^Marzo de 1880.—El Alcalde Presi
dente, Blás Blorán.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes. .

Santibáñez de Valcorba.
Palazuelo de Vedija. 
Campillo. 
Bocigas. v.'-
San Pelayo 
Villacreces. 
xMudarra. 
Puepte Duero. 
Mayorga.
Torrecilla de la Abadesa. 
Cervillego de la Cruz.
Villaco. .
Rodilana.
Villabañez.

Amusquillo.
Castromonte.
Bolaños.
Matapozuelos.
Tamariz.
Palacios de Campos.
Almenara.
San Martin de Valbení.
Serrada. _
Villagomez la Nueva.
Mucientes.
Morales de Campos.
Tudela de Duero.
Monasterio de Vega.

Con igual objeto y términode ocho 
dias lo anuncia el Ayuntamiento de 
Herrin de Campos.

Con el mismo objeto y término de 
veinte dias lo anuncian los Ayunta 
mientos de

San Pablo de la Moraleja.
Ramiro. *
Aguilar de Campos

Núm. 375.

Alcaidia constitucional de 
Villaéañeí^.

Se halla vacante la plaza de Facul- 
1 talivo titular de este término muni
cipal, con la dotación anual de 
quinientas pesetas, satisfechas de 
fondos municipales por trimestres 
vencidos, para la asistencia de cua- 

, renta familias pobres. Lo que se hace 

público para que los aspirantes pre
senten á esta Alcaldía en el término 
de veinte dias sus solicitudes docu
mentadas, y pasado dicho término se 
proveerá conforme al reglamento de 
23 de Diciembre de 1873.

Villabañez 16 de Julio de 1879.— 
Faustino de Coca.

Núm. 320.

Ayuntamiento constitucional de 
Santervás de Campos.

Ignorándose el paradero de Adria
no Fuertes Sabugo, núm. l.° del 
reemplazo de 1879 por el cupo de 
esta villa, destinado á la reserva y 
sujeto á nuevo reconocimiento por 
estar comprendido en el art. 87 de 
la ley de reemplazos vigente, se le 
convoca, cita y emplaza por medio 
del presente en el Boletin oncial de 
la provincia para que el dia 16 del 
próximo mes de Abril y hora de las 
siete de su mañana, señalado para el 
ingreso en Caja de los mozos de este 
pueblo, se presente en el edificio Pa
lacio de la Excma. Diputación pro
vincial de Valladolid, pues de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Santervás de Campos 18 de Marzo 
de 1880.—El Alcalde A., Gregorio 
Obelleiro.—El Secretario, Mariano 
Pablos,

ANDNCIOS PARTICULARES.
PASTOS DE PRIMAVERA.

Se arriendan para ganado lanar 
los del monte-pinar de Calderón, en 
los términos de Villanueva de Duero 
y Serrada. El pliego de condiciones 
se manifestará en la casa de dicho 
monte y en la núm. 4 de la calle de 
San Blas, de esta capital.

6-6

CORTA DE ENCINA.

' El dia 4 dePpróximo mes de Abril 
y de diez á doce de su ihañana, ten
drá lugar el remate en pública su
basta de la corta del monte titulado 
de Calderón, sito en los términos 
de Villanueva de Duero y Serrada.

Las personas que se interesen por 
la misma podrán hacerlo en dicho 
dia y hora en la casa de indicado 
monte, donde desde hoy se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones.

6—5

AMA DE CRIA.

Casada, con leche de veinte dias, 
desea criar en su misma casa. Vive 
en Villanueva de los Infantes, y da-' 
rán razón en Valladolid en la som
brerería del Sr. Pozueta, Acera de 
San Francisco.

Valladolid.—Imp. y lib. de F. Santarén.
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